


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-. umero • 

..l lresictente del ,enado, 
Ciudad. 

\Jefior Presidente: 

··-· 
Ciudad Trujillo, 

.LJistrito de Santo 1Jo1ningo, 

Tengo el nonor de someter, por la digna mediaoión de 

usted, a la alta aprobación del Honorable Congreso .L acional, 

el artículo adicional al Tratado de .Amistad entre la Repúbli­

ca Dominicana y la (epública cte China, acordado y firmado en 

la ciudad de San Francisco, Estados Unidos de .América el 8 de 

Junio del ano 1945, por u sxcelencia el Presidente t el Yuan 

Ejecutivo y Ministro de .Llelaciones Exteriores del Gobierno . a­

cional de la rtepública de China, sefior T. V. Soong y el sefior 

\.,¡ ecretario cte stad.o de lelac1ones Exteriores d.e la .. tepública 

Dominicana, Licenciado Manuel ~· Pefia Batlle, Plenipotencia­

rios, respectivamente, de la República de China y la Hepúbli­

ca Dominicana. 

El citado artículo adicional establece, que los nacio­

nales de cada una de las altas partes contratantes, podrán 

entrar libremente al territorio de la otra y salir de éste de 

igual modo, de acuerdo con las leyes, reglamentos y disposi-
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ciones legales en vigor en el país, bajo las mismas condiciones 

que los nacionales de cualquier otro país. Hesponde, por consi­

guiente, su contenido a la noble finalidad del Gobierno dominica­

no, de hacer más estrechas las relaciones existentes entre la Re­

pública Dominicana y la rtepública a.e China, valiente defensora de 

la dignidad y los derechos humanos, y al propósito a.e consolidar 

aun más, los vínculos entre los gobiernos de ambos países, en in-

·terés del triunfo de la causa común, qus con entereza y perseve­

rancia nan defenaido y están defendiendo, frente a los agresores 

de la libertad. 

Por lo expuesto, el Poder jecutivo estima conveniente que 

el Honorable uongreso iacional preste su aprobación al referido ar­

tículo adicional, copia certificada del cual se adjunta, de ,confor­

midad con lo dispuesto por el artículo 33, apartado 15 de 

titución. 

Dios, Fatr a y Libertad. 

afael L. 
Iresident e a.e 
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Ci ud d Trujill o. . 
Distrito d S to Do ingo . 

Tengo l honor d o ter, por 1 d1 ediación d 

11 t d, 1 alt _probaoión el onor ble Congre o cionnl , 

l ertí lo e.dioion l Tratado d ista en r la Repábli-

Y 1 Rep"'b,li d Chin,, aorda.do firme.do en 

1 ciu d e S Fr oisoo,, mst dos Unido de ér·oa 1 8 de 

Junio d 1 af1 l 1b, or u 11xa _lenoi l Presi _ ent del Yuan. 

Ejecutivo y Hiniatr d Relaoione Exterior d l Gobierno N -

ci nal tl la R públioa Clun , s Ol" T. V. oong y el ea.flor 

Seo etario ds tado sl io - Exteriores de la Re úblia 
• Dominicana , ·oenoi do anu l A. P a B tll, Pl ipotenoia• 

rios , raspaotí t , d la R pública da, Chins y l epúbli­

o Dominioena. 

1 citado artí ulo dioio l tabl ce , qu los naoio• 

les de·o de un de las ltas part contr t tes , podrán 

ntrar libramente al t rritorio de 1 otr 7 alir d éste de 

igu l o, de cuerdo oon le. 1 ya, r 8lll tos y a1 posi-
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que los cional d oualqui r otro país . R ponde , por oonsi­

guiente, u contenido a la obl inalid d d 1 Gobierno do inic -

no, d · hao r tr cha l -ntre 1 

fe.nsor 

consoli ar 

pública Do.mi.ni y 1 Chin. , 

l ,ignidad y los dereo , y al pr pó ·t 

au.o más , los vínou.lo,a entre loa obi rno d boa países, en in-

. i ré de tri fo l co ún , qu oon t r z 7 per Ye-

rancia. han i ndo, r n lo or 

d 1 li ert • 

Por lo pu to , l oda j cuti t con en1 te qu 

rob oi6n al raf ri o r­

d' t , d oonfor-

el Honorabl Congr o 

tíoulo icioMl, o p 

1 pr st u 

l 

oon l ·i 

tituci6n. 

to r 1 í lo 33• p t o 15 el 

io, tri Lib rt d. 

Rafa l L. Trujillo 
Presidente de la Bapúblioa 

na-
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TRATADO DE .AMISTAD 

ENTRE 

IJ! REPUBLICA DOMINICANA 

y 

LA. REPOBLICA DE CHINA 

Los abajo firmantes, 

~ 

~liil SENADO 
,¡o, REPUBLICA DOMINICANA 

Su Exoelencia Manuel • Peña Batlle, Secretario de Esta­

do de Relaciones Exteriores de la República Dominicana; 

y Su Excelencia T. V. Soong, Presidente del Yua.n Ejecu­

tivo y Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno 

Nacional de la República de China, 

debidamente autorizados por Su Excelencia el Pre­

sidente de la República Dominicana y Su Excelencia 

el Presidente del Gobierno Nacional de la Repúbli­

ca de China, respectivamente, han acordado el si­

guiente Artículo Adicional al Tratado de Amistad 

entre la República Dominicana y la República de Chi­

na, firmado el once de mayo de mil novecientos cua­

renta, en Ciudad Trujillo: 

Los nacionales de cada una de las Altas Partes 

Contratantes podrán entrar lib~emente al territo­

rio de la otra y salir de éste de igual modo, de a­

cuerdo con las leyes, reglamentos y disposiciones 

legales en vigor en el país y bajo las mismas con­

diciones que los nacionales de cijalquiera otro país. 

En.fe de lo cual han firmado y sellado con los 

Sellos de sus respectivos Gobiernos el presente A­

cuerdo. 

Hecho en duplicado en la Ciudad de San Francisco 
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de California, Estados Unidos de América, el 

día ooho de junio de mil novecientos cuarenta 

:7 cinco, correspondiente al octavo día del sex­

to mes del año trigésimo cuarto de la Repúbli­

ca de China. 

(Firmado:) I IANUEL . • PEíw. BATW. 

T. V. SOONG. 

Braulio A. Méndez L., Jefe del Departamento Administrati­
vo de la Seoretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
CERTIFICA, que la presente es una copia fiel y conforme 
de la Cláusula Adicional al Tratado·de .Amistad entre la 
República Dominicana y la República de China, firmada en 
la ciudad de San Francisco de Californial Estados Unidos 
de América el día ocho del mes de junio ne mil novecien­
tos cuarenta y cinco, uno de cuyos originales se conser­
va en los archivos de esta Cancillería. 

Ciudad Trujillo, D.S.D., 18 de julio de 1945 • 
. 

cop/p 
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un l Alta_ rt a 
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e rdn co la 1 yes, reglamento , y · 

1 ale i :, l • y OOJO la en 1. 

· i ne los cual uiera otro pis. 

lo ua1 11 do con los 

Sellos us re otivo . :>bi .. r l pre ente A• 

cuerdo. 

Hecho en u.plica o e.il 1 i e San lranoiaoo 
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J;lliil SENADO 
~ E I ÍBL íA DOMI NH AJ,IA 

INFORME P ~SEN rAoo PO , LA oo J srm 1' TE DE L ,IO S 

EXTERIORES SOB E , L TRATADO SU , .-"JTO :H:NTR ' LA 

REPUELICA :i .1 .- I _ JA Y LA "E.,-,uBLICA DE 

CHINA. 

Honorable -tienado : 

Vuestra Comisión Permanente de Relaciones Exteriores ha 
.,. 

examinado con toda atención el ratado de amistad entre la epu-

blica LJomi i cana y la e~Ública e China, acordado y firmado en 

San ~rancisco, ~stados Unidos de América, en ~echa 8 de junio 

del presente año y del cual rueron signatariostpor China, el 

señor T. V. Soong, linistro de Relaciones Exterio _P s de ese 

Gobierno, y por la Republica Dominicana, el Lic. Manuel A. Pe­

ña Batlle, Secretario de Estado de tielac ones Exterio" es. 

vuestra üomisión Permanente de ~elaciones Exteriores en­

tiende que los principios consagrados en el instrumento refe­

rido corresponden a la actual encomiable disposición inter­

nacional de-fraternidad humana; al propósito de consolidar, 

aú · t~ los vínculos cordiales relizmente existentes entre los 

gob- r- oA .i.e Phina y la República Dominicana, países ambos 

miembros --- l· s Naciones Unidas, y, consecuencialmente, reco­

"'iendan la .1robación del instrumento sometido a vuestra alta 

deli.J eración. 

Vuestra Comisión P~anente de elac·ones xteriore~ 

hez, 

Agosto 7, 1945. 



~ ~u SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Ge.n~n1linioo nootor 
natael L. TruJ1llo volina, 

Oiu d 1d Tru J 1110, 
Diet rito tle ,..nuto DOI:lillBC . 

Agoata 8-1945.-

11mio.'t'abla Pros1 '1¡)lltl.. ele la Reipllblioa . 
su naspeoho.-

nonorri le Señor ;pr s:1 (lent : 

T~ngo el honar de a'Visnr a usted recibo 

de su mensaJ• 11,7224 ele teioll!l 24 ele Julio próximo pasa­

do, anexo al ouaJ. rem1t16 ,el art i culo nd1oione.l al !L'ra­

tado de .Am1 stad entre le Re1n1bl1ca J)Omi11ioana J la nepfl­

bl!oa d€\ China , aoordado y t"irau,0 e n la oiudad de san 

11Tanaieoo, ".atados Uhidoe éle Am.ár1oa , el d! a ocho de ju­

nio del año mil novec1~ntos cunrenta y o1 uoo. 

Pláceme oomuulcarl.f' que el seno do m su ae­

a1 6n de eistn mi:3::'l.R fecha 41at6 una Rt&soluc 16n R'.!;tt' obatoria 

del nrt!oulo adicional del reterido Tratado y la remit16 

a la cdma.ra de DitJUta.dos p nra. los fi nes const1tuo1onalea . 

rospe-to , 

~JJI./ . 

müudo fi usted 0011 la. myor ooneldereo16n 1 

~ 
__,,..._dela oonaha , 

del senado . -
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Porfirio r.re. , 

i nt d l 
C 1 u d d. -

or r _id nt : 

Di 
rujilla , 
Elll to Do--•aO • 

l 5.-

r d Piput ao , 

ob o por l do \ su Sk'\ 1du 

fech pl&o dtir u d pnr loe 

RErUBLICA DOMINICANA 

fines 0011 tituc1on l s, al ontxo proy cto de neao lu­

c!On robntoria del nrtiaulo adiclo1 l al Tratado de 

ntre la 6bl1c Donill1C n y l r.eriQbli 

Chi , ncor do y ir ao en la e 1u d de san IPr&n-

c1eco , stndoo Ull1d0 ... 

d l o 1945. 

r1ca , l d!n d Junto 

aludo a. usteél mu :t nt w-.ente , 

~~ 
;a; 01.--v 001 • élent <'l el o • -
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,J SENADO 
Rt'~l. 1 • ICA DOMINIC.\.NA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

2 ' Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de le Uoncha, 
Presidente del Senado, 
e i u da d.-

Señor Presidente: 

I O 19 

Le aviso recibo de su oficio número 
478, de techa 8 de agosto corriente, junto al cual 

remitió usted a esta Cámara, después de haber sido 
aprobado por el Senado, un proyecto de Resolución 
aprobatoria del artículo adicional al Tratado de A­
mistad entre la República Dominicana y la Repúbli-
ca de China, acordado y firmado en la ciudad de San­
Francisco, Estados Unidos de América, el día 8 de ju­
nio del año 1945.-

Este asunto rué aprobado por la cáma­
ra de Diputados en sesi6n celebrada hoy y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

Atentamen 

Presidente 

jpm. 
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REPl BllCA DOMINICAr-..A 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 20029 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

24 de agosto de 1945. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Excelentísimo Señor Pre­
sidente de la República cúmpleme informar a Ud. que la 
Resoluoión del Congreso Nacional en cuya virtud se a­
prueba el artículo adicional al Tratado de Amistad en­
tre la República Dominicana y la República de China, 
acordado y firmado en la ciudad de San Francisoo, Esta­
dos Unidos de .América, el 8 de junio del presente año, 
tué promulgada con techa de ayer y registrada bajo el 
número 975. 

he 
rm 

Juli 
Secretar 

Pr 
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